
 

 

 

Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 10 de febrero de 2022 
Oficio AMC-OFI-0013511-2022 
 
Señora 
EVELYN ROMAN MARTELO 
Calle lomba No 27-03 ± Getsemaní  
Correo: lunadisplay@hotmail.com 
Teléfono: 3113519215- Ciudad 
 
Asunto: Certificado de uso de suelo Mz150 P17 Radicado EXT-AMC-22-
0003593 ± MAMALINDA GASTRO BAR S.A.S  
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su solicitud, esta secretaria informa que, de conformidad con lo 
establecido en Listado de Reglamentación Predial que hace parte integral del Plan 
de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante 
el Decreto 0977 de 2001 y la Resolución 043 del 1994 y los instrumentos que lo 
desarrollan, señalan que en el predio con Referencia Catastral No 01-01-0150-
0017-000, localizado en la calle lomba No 27-03 del barrio Getsemaní de esta 
ciudad, respecto a la actividad desarrollada o por desarrollar, citada en su petición 
VENTA DE CERVEZAS Y SERVICIO DE BAR, esta se encuentra enmarcada dentro 
de la actividad ECONÓMICA y no está contemplada para el predio en estudio 
señalado con uso de suelo VIVIENDA (RESIDENCIAL ). 
 
Cabe anotar, que mediante oficio de Radicado AMC-OFI-0004875-2022 de enero 
21 del 22, se elevó consulta ante el MINISTERIO DE CULTURA, que permita aclarar 
qué actividades, dentro de las que encuentra la solicitada por usted, aplican para 
este tipo de uso de suelo. 
 
Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga 
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o 
hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento. 
Tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las 
normas legales vigentes.  
Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia urbanística, autorización y/o 
permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la 
aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del 
Decreto 555 de 2017.  
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FRANKLIN AMADOR HAWKINS  
Secretario de Planeación Distrital (e).  
 
Proyecto: Isabel María Polo Bahoque, Profesional Esp. Código 222 Grado 41  
 
 
Reviso: Sandra Bacca Piñeros. Profesional especializado código 222 grado 45  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


